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ANEJOS: 
 

Anejo I. Planos: 

 

PL01. RED DE ABASTECIMIENTO 

PL02.RED DE SANEAMIENTO - RESIDUALES 

PL03. RED DE SANEAMIENTO - PLUVIALES 

 

Anejo II. Adenda al Convenio de Gestión Integral Ayuntamiento Paracuellos del Jarama – Canal 

de Isabel II. 
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1- Objeto y ámbito del estudio 

El presente estudio tiene por objeto analizar la afección que, sobre el medio hídrico, van a 

generar los nuevos desarrollos urbanísticos previstos en el Sector 15 de Paracuellos de 

Jarama; para lo que nos centraremos en tres aspectos: 

1.- Estudio Hidrológico: Análisis de los efectos sobre el arroyo Culebras de la 

urbanización del sector S-15, con propuesta de delimitación de zonas de dominio público 

hidráulico, zonas de servidumbre, zona de policía y zona de inundación, así como estudio de 

capacidad para evacuar las aguas pluviales generadas. En este análisis se tendrán en cuenta 

las aportaciones aguas arriba del sector (supuesto desarrollado el PGOU) 

2.- Cuantificación de las demandas de Abastecimiento del sector S-15 con base en el 

planeamiento previsto y comparativa con caudales previstos en la Adenda al Convenio de 

Gestión Integral firmada entre el Ayuntamiento de Paracuellos del Jarama y el Canal de Isabel 

II. 

3.- Cuantificación de los caudales de aguas residuales generados por el sector S-15 

con base en el planeamiento previsto y comparativa con caudales previstos en la Adenda al 

Convenio de Gestión Integral firmada en el año 2003 por el Ayuntamiento de Paracuellos del 

Jarama y el Canal de Isabel II. 

4.- Infraestructuras de saneamiento y depuración necesarias para garantizar un 

correcto tratamiento de las aguas residuales del sector S-15, así como estudio económico 

financiero en el que se recojan las obligaciones económicas a las que deberá hacer frente tanto 

el promotor como el ayuntamiento de Paracuellos del Jarama y el Canal de Isabel II, con base 

en la Adenda al Convenio. 

El ámbito de estudio se restringe a la cuenca del “Arroyo de las Culebras”, cuenca sobre 

la cual se ubica el Sector 15. 

 

1.2-  Justificación del estudio 

Una de las principales repercusiones que generan los nuevos desarrollos urbanísticos es 

la modificación de la red natural de drenaje. Las alteraciones de esta red son producidas tanto 

por los cambios en los usos del suelo, como por las modificaciones que se realizan en la 

morfología del terreno. 

Los cambios en los usos del suelo generan una alteración de los procesos de escorrentía, 

pues suponen la introducción de superficies impermeables en la cuenca y sistemas de drenaje 

artificial que aumentan las velocidades de los flujos. Todo esto provoca en comparación con la 

situación preoperacional, que el volumen de agua de escorrentía aumente y que el caudal punta 

se adelante en el tiempo. 
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En cuanto a las modificaciones producidas en la morfología del terreno, los movimientos 

de tierra y cambios de pendiente que siempre van asociados a las acciones urbanizadoras 

pueden producir una alteración de las vertientes del terreno y por tanto de las superficies que 

drenan a un punto determinado. 

Asimismo, los nuevos desarrollos urbanísticos consumen de agua de abastecimiento y 

posteriormente generan aguas residuales. Estas nuevas aguas residuales se incorporan 

inicialmente a las infraestructuras de saneamiento y depuración y finalmente se vierten a los 

cauces públicos, por lo que estos últimos son afectados por los desarrollos urbanísticos. 

 

1.3- Marco legal de referencia 

El marco legal de referencia del presente estudio está constituido por las siguientes 

disposiciones normativas: 

1.3.1-Normativa estatal 

 

-  Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Aguas. 

-Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio 

Público Hidráulico, que desarrolla los títulos preliminar I, IV, V, VI y VII de la Ley 

29/1985, de 2 de agosto, de Aguas. 

-Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de 

seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad 

ambiental. 

-Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas 

aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas. 

-Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto-ley 11/1995, de 28 

de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las 

aguas residuales urbanas. 

-Resolución de 25 de mayo de 1998, de la Secretaría de Estado de Aguas y Costas, por la 

que se declaran las «zonas sensibles» en las cuencas hidrográficas intercomunitarias. 

-Resolución de 10 de julio de 2006, de la Secretaría General para el Territorio y la 

Biodiversidad, por la que se declaran las Zonas Sensibles en las Cuencas Hidrográficas 

Intercomunitarias. 

-Resolución de 30 de junio de 2011, de la Secretaría de Estado de Medio Rural y Agua, por 

la que se declaran las zonas sensibles en las cuencas intercomunitarias. 

-Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se establece el régimen jurídico de 

la reutilización de las aguas depuradas. 

-Orden AAA/2056/2014, de 27 de octubre, por la que se aprueban los modelos oficiales de 

solicitud de autorización y de declaración de vertido 
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-Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan los sistemas para realizar el 

control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por los aprovechamientos de agua 

del dominio público hidráulico, de los retornos al citado dominio público hidráulico y de 

los vertidos al mismo. 

-Resolución de 10 de julio de 2006, de la Secretaría General para el Territorio y la 

Biodiversidad, por la que se declaran las Zonas Sensibles en las Cuencas Hidrográficas 

Intercomunitarias. 

-Resolución de 30 de junio de 2011, de la Secretaría de Estado de Medio Rural y Agua, por 

la que se declaran las zonas sensibles en las cuencas intercomunitarias. 

-Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se establece el régimen jurídico de 

la reutilización de las aguas depuradas. 

-Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, por el que se aprueba la revisión de los planes 

hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Occidental, 

Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte española de las 

demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental, MiñoSil, Duero, Tajo, Guadiana y 

Ebro. 

-Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Administración Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica, que desarrolla los 

títulos II y III de la ley 29/1985 de Aguas. 

-Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el que se establecen los criterios técnico-

sanitarios de la calidad del agua de consumo, su control y suministro. 

 

1.3.2-Normativa autonómica 

 

-Ley 9/2001, de 17 de julio, Normas reguladoras del suelo de la Comunidad de Madrid.  

-Ley 10/1993, de 26 de octubre, sobre vertidos líquidos industriales al Sistema Integral de 

Saneamiento de la Comunidad de Madrid 

-Decreto 170 /1998 de 1 de octubre, sobre gestión de las infraestructuras de saneamiento 

de aguas residuales de la Comunidad de Madrid. 

-Decreto 137/1985, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento sobre el 

régimen económico y financiero del abastecimiento y saneamiento de agua en la 

Comunidad de Madrid que desarrolla la Ley 17/1984, de 20 de diciembre. 

-Ley 17/1984, de 20 de diciembre, reguladora del abastecimiento y saneamiento de Agua 

en la Comunidad de Madrid. 

-Decreto 3068/1975, de 31 de octubre, para regular las relaciones económicas abonado-

Canal de Isabel II. 

-Decreto 2922/1975, de 31 de octubre, por el que se aprueba el reglamento para el servicio 

y distribución de las aguas del Canal de Isabel II. 

- 

Fecha de entrada: 17/11/2023 17:24:00, Número de la anotación:
12958

Documento por defecto: II-4_PP-S15_PARACU_ESTUDIO_RED_SANEAMTO
_D170-1-53.pdf

Código para validación: YZG6R-9UQ57-XXJBW
Página 9 de 53

INCLUYE FIRMA EXTERNA

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
71

63
93

 Y
Z

G
6R

-9
U

Q
57

-X
X

JB
W

 D
F

65
E

24
62

A
D

A
D

17
28

9D
1C

E
A

35
D

D
A

D
01

E
40

F
38

60
2)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

pa
ra

cu
el

lo
sd

ej
ar

am
a.

es
/p

or
ta

l/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do
? 

F
irm

ad
o 

po
r 

: 1
. C

=
E

S
, O

=
C

O
M

IS
IO

N
 G

E
S

T
O

R
A

 S
E

C
T

O
R

 1
5 

LA
 P

E
R

LA
 D

E
P

A
R

A
C

U
E

LL
O

S
 D

E
L 

JA
R

A
M

A
, O

ID
.2

.5
.4

.9
7=

V
A

T
E

S
-V

85
63

05
72

, C
N

=
50

07
50

66
H

 J
O

S
E

 L
U

IS
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 (
R

: V
85

63
05

72
),

 S
N

=
F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 D
E

L 
V

IS
O

, G
=

JO
S

E
 L

U
IS

, S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
ID

C
E

S
-5

00
75

06
6H

, D
es

cr
ip

tio
n=

R
ef

:A
E

A
T

/A
E

A
T

00
30

/P
U

E
S

T
O

1/
57

19
3/

03
10

20
23

11
59

14
 (

C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
 O

U
=

C
E

R
E

S
, O

=
F

N
M

T
-R

C
M

, C
=

E
S

) 
 e

l 1
7/

11
/2

02
3 

17
:2

4:
52

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Estudio Decreto 170/1998                                                                                          Paracuellos del Jarama: SECTOR 15 
 

 

Infraestructuras, Cooperación y Medio Ambiente S.L.  8 

2. ANTECEDENTES 

El S-15 se desarrolla de acuerdo con el Plan General del municipio de Paracuellos del 

Jarama, aprobado inicialmente en Marzo de 2001, y cuya Revisión fue tramitada y aprobada 

definitivamente en Diciembre de 2001. 

 

2.1-Plan General de Ordenación Urbana de Paracuellos del 

Jarama 

El Sector-15 de Paracuellos del Jarama aparece contemplado en el Plan General de 

Ordenación Urbana del municipio. 

La Revisión del P.G.O.U, aprobada definitivamente por la Comisión de Urbanismo de la 

Comunidad de Madrid en sesión de fecha 2 de agosto de 2001, determinaba cuales serían las 

infraestructuras básicas del Canal de Isabel II en cuanto a abastecimiento y saneamiento (G-61-

b): 

 “Las infraestructuras básicas del Canal de Isabel II en cuanto a abastecimiento consisten 

en un conductor de 500 mm y de unos 11.000 ml desde Alalpardo hasta el nuevo depósito 

compartido que se sitúa en Ajalvir y que contará con una capacidad de 30.000 ml para los dos 

municipios (15.000 m3 para cada uno). A partir de este depósito discurrirá un aductor de 500 

mm hasta el anillo de 400 mm que discurrirá por los nuevos suelos residenciales, estando este 

anillo conectado con el actual depósito de Paracuellos con un diámetro de 200 mm. 

 

Las infraestructuras básicas del Canal de Isabel II en cuanto a saneamiento consistirán en 

dos colectores de 1.000 mm/800 mm que discurrirán por el arroyo del Avalón y por el arroyo de 

las Culebras hasta conectar con el emisario de 1.000 que viene de Daganzo y que será de 

1.200 mm a partir de recibir estos vertidos y hasta la nueva EDAR que se situará en Torrejón de 

Ardoz. Toda la nueva red de los nuevos desarrollos será separativa.” 

 

2.2- Normas Urbanísticas del P.G.O.U. 

 

Respecto al abastecimiento de agua potable, las Normas Urbanísticas del municipio, 

establecen la obligatoriedad del “cumplimiento de las Normas de Abastecimiento de Agua del 

Canal de Isabel II, en la redacción de proyectos y obras relativos a la red de distribución de 

agua potable”. 

El apartado 7.74 del documento que recoge las citadas Normas Urbanísticas, fija las 

características a cumplir por la Red de agua (trazado de la red urbana, presión mínima a 

garantizar, requisitos a cumplir por los materiales a emplear, velocidades mínimas de 

circulación o diámetro mínimo tolerable en las redes de distribución, entre otras). 
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En relación con la Red de evacuación (tanto de aguas fecales como pluviales), las 

Normas Urbanísticas, establecen la exigencia de que la red de evacuación, para cualquier 

nuevo sector a desarrollar sobre suelo urbanizable o cualquier ámbito que no teniendo 

materializado su desarrollo pudiera generar vertido de aguas pluviales a cauce, sea de tipo 

separativo. 

Se precisa, para las aguas recogidas en la red de pluviales, en los tramos separativos, 

que éstas sean “vertidas, hacia un curso de aguas próximas, garantizando la sección y 

continuidad del mismo en todo su recorrido y previa comprobación de que el cauce receptor 

tiene capacidad suficiente para acogerlos y autorización del Organismo de Cuenca”.  

Obligándose al cumplimiento de las Normas del Plan Hidrológico del Tajo aprobados por el Real 

Decreto 1664/98 de 24 de Junio, en particular los siguientes: 

- "... Deberá justificarse al solicitar la autorización de vertido ante el Organismo de 

Cuenca, la tipología de red de saneamiento que se adopta en función de los riesgos potenciales 

de las diferentes alternativas para el dominio público hidráulico. 

En cualquier caso, el alcantarillado para pluviales en la red separativa y el común en 

redes unitarias deberá tener, como mínimo, capacidad suficiente para poder evacuar el máximo 

aguacero de frecuencia quinquenal y duración igual al tiempo de concentración asociado a la 

red". 

"Todos los aliviaderos de crecida de la red de saneamiento (o previos a la depuradora) 

limitaran la salida de sólidos, debiendo ser autorizado por el Organismo de Cuenca el 

dispositivo previsto para tal fin". 

-. "Todos los vertidos a cauces tendrán como mínimo un pretratamiento (con desbaste 

desarenado y desengrasado) seguido de un tratamiento de decantación, con un rendimiento 

superior al 90% expresado en porcentaje de eliminación de sólidos sedimentables (...)”. 

Y por último, como referencia a algunos de los aspectos más importantes (en lo referido a 

la Red de Abastecimiento y Saneamiento) recogidos en las Normas Urbanísticas de Paracuellos 

de Jarama, mencionamos que fijaron las siguientes limitaciones: 

-. “En los tramos separativos se deberá garantizar la completa separación de la red de 

aguas pluviales, estableciendo las medidas oportunas que imposibiliten la incorporación de 

aguas residuales, a la red de pluviales como la incorporación de pluviales no previstos en la red 

de aguas residuales”. 

-. “[...] En los tramos unitarios se descargara directamente a la red de alcantarillado [...]” 

 

2.3-Anejos Normativos del Plan General de Ordenación 

Urbana 

El Tomo III del documento del P.G.O.U de Paracuellos del Jarama recogió un estudio 

hidrológico (apartado 7.5. “Caudales”), justificativo de los caudales a conectar en los distintos 

colectores a proyectar en la evolución del desarrollo urbanístico del municipio, así como de los 

cauces a cielo abierto necesarios para desaguar las aguas pluviales a los distintos arroyos 
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existentes en el Término Municipal de Paracuellos del Jarama, en cumplimiento del 

Decreto170/1998 de la Comunidad de Madrid. 

Dicho estudio se incluyó en el P.G.O.U. con la calificación de Anejo Normativo. 

 

A continuación, se recogen los datos relativos a las cuencas hidrológicas de afección al 

Sector 15 así como las bases de cálculo empleadas para la determinación de los citados 

caudales y los resultados de estos 

 

Todos estos datos pueden consultarse en el Tomo III del documento del P.G.O.U de 

Paracuellos del Jarama recogió un estudio hidrológico (apartado 7.5. “Caudales”), Anejos 

Normativos. 

2.3.1-Ámbito de alcance de los caudales de los colectores (PGOU) 

EL Sistema adoptado para el cálculo de caudales fue el separativo. 

 

El Colector definido para el cálculo de caudales del Sector 15 fue el Colector 8, al que 

vertía la cuenca 28 (cuya delimitación se puede consultar en el proyecto correspondiente), 

coincidentes con el sector 15 y con parte de los Sistemas Generales que vierten el Sector 15. 

 

2.3.2-Bases del estudio (PGOU) 

Las bases para el posterior cálculo de caudales a conectar fueron los siguientes: 

-Información Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana.  

Dotaciones de aguas previsibles tanto residuales como pluviales, deducidos de los 

estudios del Canal de Isabel II y de la estadística de avenidas y precipitaciones en el área de 

Madrid:  

- Dotaciones: 

Aguas residuales de poblaciones: 350 l/hab/día Aguas residuales zonas industriales: 35 

m3/Ha/día  

- Máximo aguacero para un periodo de retorno de 10 años:  

I = 260ּ10 (0,42)◌ ּ  t (-0,52) 

I = Intensidad de lluvia en l/s/Ha  

t = tiempo de duración de lluvia en minutos Zonificación urbana del área de estudio 

 

2.3.3-Hidrología y cálculo de caudales (PGOU) 

Para proceder al cálculo de las aguas negras y pluviales se dividió la superficie total del 

estudio en cuencas elementales en función de las redes previsibles, de acuerdo con la 

ordenación urbanística del territorio. Dentro de cada una de ellas se determinaron por separado, 
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los caudales máximos correspondientes a los vertidos domésticos e industriales y los 

ocasionados por las lluvias para conducirlos mediante colectores separados. 

La delimitación de cuencas se realizó sobre cartografía a escala 1:10.000, abarcando una 

superficie total de estudio de 693,24 hectáreas. 

La cuenca de afección al Sector 15, la nº 28 (tal y como se recoge en la figura siguiente), 

ocupaba una superficie de 63,5713 hectáreas. 

 

 

Ilustración 1  Delimitación de cuencas de análisis en el PGOU. Cuenca 28 de afección 
al Sector 15 

 

2.3.4-Cálculo de caudales de aguas pluviales (PGOU) 

Se adoptó como ley de distribución intensidad de lluvia-duración, la expresión obtenida 

para la zona de Madrid: 

 

I(l/s x Ha) = 260◌ ּ  n (0,42)ּ t (-O,52) 

 

Fecha de entrada: 17/11/2023 17:24:00, Número de la anotación:
12958

Documento por defecto: II-4_PP-S15_PARACU_ESTUDIO_RED_SANEAMTO
_D170-1-53.pdf

Código para validación: YZG6R-9UQ57-XXJBW
Página 13 de 53

INCLUYE FIRMA EXTERNA

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
71

63
93

 Y
Z

G
6R

-9
U

Q
57

-X
X

JB
W

 D
F

65
E

24
62

A
D

A
D

17
28

9D
1C

E
A

35
D

D
A

D
01

E
40

F
38

60
2)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

pa
ra

cu
el

lo
sd

ej
ar

am
a.

es
/p

or
ta

l/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do
? 

F
irm

ad
o 

po
r 

: 1
. C

=
E

S
, O

=
C

O
M

IS
IO

N
 G

E
S

T
O

R
A

 S
E

C
T

O
R

 1
5 

LA
 P

E
R

LA
 D

E
P

A
R

A
C

U
E

LL
O

S
 D

E
L 

JA
R

A
M

A
, O

ID
.2

.5
.4

.9
7=

V
A

T
E

S
-V

85
63

05
72

, C
N

=
50

07
50

66
H

 J
O

S
E

 L
U

IS
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 (
R

: V
85

63
05

72
),

 S
N

=
F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 D
E

L 
V

IS
O

, G
=

JO
S

E
 L

U
IS

, S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
ID

C
E

S
-5

00
75

06
6H

, D
es

cr
ip

tio
n=

R
ef

:A
E

A
T

/A
E

A
T

00
30

/P
U

E
S

T
O

1/
57

19
3/

03
10

20
23

11
59

14
 (

C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
 O

U
=

C
E

R
E

S
, O

=
F

N
M

T
-R

C
M

, C
=

E
S

) 
 e

l 1
7/

11
/2

02
3 

17
:2

4:
52

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Estudio Decreto 170/1998                                                                                          Paracuellos del Jarama: SECTOR 15 
 

 

Infraestructuras, Cooperación y Medio Ambiente S.L.  12 

siendo n el período de retorno, en años, y t la duración de la tormenta en minutos, con un 

tope máximo de 100 l/s x Ha.  

 

Tomando como período de retorno 10 años, el tope anterior se alcanzó para una duración 

de unos 40 minutos. 

 

Partiendo de esta información pluviométrica se abordó la estimación de caudales de lluvia 

por el método racional. La sistemática seguida fue la siguiente:  

 

1)A partir del trazado en planta de las redes de alcantarillado previstas, se calculó el 

tiempo de concentración suponiendo una velocidad media del agua antes de entrar al 

colector de 1 m/s. 

 

2) Tiempos de concentración de las áreas vertientes: 

 

Con el fin de cuantificar los retardos con que se presentarán los caudales de agua pluvial 

a recoger en las distintas áreas de la zona a sanear, en un plano a escala 1:10.000 se dibujaron 

las cuencas de vertido (ver figura siguiente). Para ello, partiendo de la solución planteada para 

la red de alcantarillado, se consideró una velocidad de circulación del agua de 2 m/s en áreas 

de alcantarillado y de 5 m/s en el colector, máximas posibles para las pendientes que no 

superen el 1% y el 0,8 % en los colectores.  

 

Por otra parte se consideró un tiempo de 5 minutos desde el comienzo del aguacero 

hasta la llegada del agua a la red de alcantarillado. En las zonas verdes en las que el 

movimiento del agua hacia la red es más lento, se adoptó un valor para la velocidad de aquella 

de 1 m/s, siendo esta la razón por la que en dichas zonas las isócronas se presentan con 

evidente retraso.  
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Ilustración 2  Cuencas vertido aguas pluviales. Cuenca 28 de afección al Sector 15 
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El tiempo de concentración de la superficie vertiente en origen del colector resultó ser de 40 

minutos. 

3) Coeficiente de escorrentía: 

Se definieron los siguientes coeficientes de escorrentía, en función del uso del suelo: 

 
Uso del suelo Cescorrentía 

Residencial 0,60 

Zona Industrial 0,70 

Viario 0,90 

Servicios y zona 
comercial 

0,80 

Zona verde 0,25 

Zona deportiva 0,25 

Zona tecnológica 0,35 

 
Aplicando estos coeficientes a las superficies de los distintos usos de suelo existentes en cada 

zona, se obtuvo el coeficiente de escorrentía ponderado correspondiente a cada una de ellas según 

se refleja en el Cuadro n° 1 (apartado 2.3.4., 6)). 

 

4) Intensidad de lluvia considerada: 

Para la obtención del aguacero de cálculo se emplearon las curvas de recurrencia utilizadas por 

el Ayuntamiento de Madrid. Para un período de recurrencia de 10 años, el aguacero máximo con una 

duración de 40 minutos es de 1/s/Ha. Adoptándose, por tanto, un aguacero de esas características. 

El caudal máximo se reducirá para t = 40 minutos desde el inicio del aguacero. A partir de este 

momento, el caudal irá disminuyendo hasta agotarse.  

Para aguaceros de mayor duración, el caudal instantáneo máximo recogido será menor, por ser 

menor la intensidad de lluvia. 

Para aguaceros de menor duración el incremento de intensidad de lluvia no llega a compensar 

la disminución de superficie vertiente por lo que el caudal máximo también resulta inferior al 

considerado. 

 

5) Formula racional: 

Q = C.IA/1OOO 

Q = Caudal producido (m3/s)  

C = Coeficiente de escorrentía A = Superficie vertiente (Has)  

I = Intensidad del aguacero de proyecto (l/ s /Ha)  

 

6) Cálculo de caudales  

En cada cuenca se calculó el caudal aportado por la misma en función de su superficie, 

intensidad de lluvia y el coeficiente de escorrentía de cada área.  

Como se comentó anteriormente, el colector definido para el cálculo de caudales del Sector 15 

fue el Colector 8, al que vertería la cuenca 28, coincidente con el Sector 15 y con parte de los 
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Sistemas Generales que vierten a él. El resultado recogido para el Colector 8 fue un caudal circulante 

de 3,732 m3/s. 

El resultado desglosado de los cálculos de aguas pluviales se adjunta en la siguiente tabla: 

 

Uso del suelo (Ha) Cescorrentía Cuenca 28 TOTALES 

Residencial 0,60 - - 
Viario 0,90 4,1606 4,1606 

Comercial/Social 0,80 - - 
Verde/Deportivo 0,25 17,8040 17,8040 

Tecnológico 0,35 - - 
Industrial 0,70 41,6067 41,6067 

Superficie Total  63,5713 63,5713 
Cescorrentía 
ponderado 

 0,587 0,587 

Superficie reduc.  37,3206 37,3206 
Caudal aguas/P 

(m3/s) 
 3,732 3,732 

 

2.3.5-Cálculo de caudales de aguas negras (PGOU) 

 

Para el dimensionamiento de las secciones los dos parámetros básicos considerados fueron el 

caudal mínimo y máximo, directamente relacionado con el caudal medio que a su vez es función de la 

del consumo de agua previsto en las áreas industriales y residenciales a sanear. 

 

En zonas industriales se estimó en 0,70 m3/empleo y día, que para un estándar medio de 200 

m2/e 

mpleo llevó a un consumo de 35 m3/Ha. 

En zonas residenciales se consideraron dotaciones de 350 l/hab/día. 

 

Como factores de punta considerados: 

Qmáx= 2,00 Qmed 

Qmin= 0,40 Qmed 

 

Con estos criterios generales se calculó el caudal de aguas negras evacuado por cada cuenca, 

en función de su superficie, aplicando a la cifra resultante la dotación y factores de punta 

correspondientes. 

El resultado para el Colector 8 fue un caudal circulante de 33,72 litros/s. Los cálculos fueron los 

recogidos a continuación: 

 

Uso del suelo (Ha) Cuenca 28 TOTALES 

Habitantes 4.161 4.161 
Dotación (l/hab/día) 350 - 
Caudal medio (l/s) 16,86 16,86 

Caudal máximo (l/s) 33,7200 33,72 
Caudal mínimo 6,74 6,74 
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Ilustración 3 Cuencas vertido aguas fecales. Cuenca 28 de afección al Sector 15. Colector de fecales nº 8  
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2.4-Convenio de Gestión Integral 

 

El Ayuntamiento de Paracuellos del Jarama y el Canal de Isabel II subscribieron un Convenio de Gestión 

Integral, para la ejecución de infraestructuras hidráulicas, con fecha 16 de abril de 1996. 

 

En dicho convenio se estableció que la empresa pública Canal de Isabel II se haría cargo de los servicios 

de aducción y distribución de agua potable en el ámbito de la red de titularidad municipal, así como la 

depuración de las aguas residuales que se conectaran a las estaciones depuradoras gestionadas por el Canal. 

 

2.5- Adenda al Convenio de Gestión Integral 

 

En Madrid, a 2 de julio del año 2003, se firmó la “Adenda al convenio de gestión integral entre el Ilmo. 

Ayuntamiento de Paracuellos del Jarama y el Canal de Isabel II para la ejecución de infraestructuras 

hidráulicas”. 

 

En él se recogieron las dotaciones, establecidas con base en las Normas del Canal de Isabel II en el 

Plan General de Ordenación Urbana, para cada uno de los usos previstos en los nuevos ámbitos de desarrollo 

urbano. 

 

Para la determinación de los volúmenes de saneamiento y depuración de los sectores en el Plan 

General, se consideraron sus máximas edificabilidades o techos de planeamiento. De esta forma, para el 

Sector 15, las cifras determinadas y recogidas posteriormente en la adenda fueron: 

 

Sector 
Ind/Ter/Dot 
(m2 edif) 

Regulación de 
aducción 

Anillo de 
distribución 

Saneamiento y depuración 

Caudal demandado 
(m3/d) 

Caudal 
repercutido 

(m3/d) 

S-15 276.172 2.368 2.368 1.090 1.090 

 

De esta forma, el Ayuntamiento y el Canal, en razón de las necesidades de infraestructuras generales de 

abastecimiento y saneamiento de aguas residuales de los Sectores de desarrollo previstos en el P.G.O.U, 

convinieron la ejecución de dichas infraestructuras, con arreglo a las cláusulas recogidas en la propia Adenda. 

 

Por otra parte, las nuevas infraestructuras de abastecimiento y depuración generadas por los desarrollos 

urbanísticos deberán ser ejecutadas y/o financiadas por los Promotores, incluyéndose como costes de 

urbanización y quedaron fuera de la adenda las redes separativas de aguas pluviales, al tratarse de 

infraestructuras de gestión exclusivamente municipal. 
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Más adelante, una vez estimadas las dotaciones de abastecimiento y saneamiento para el presente caso 

(Plan Parcial. Sector 15), se deberá realizar un análisis comparativo de las cifras obtenidas con respecto a las 

previstas inicialmente en el Plan General y recogidas por la Adenda a la que se está haciendo referencia, de 

forma que se pueda determinar si las necesidades del ámbito serán cubiertas con lo acordado en ella entre el 

Ayuntamiento y el Canal de Isabel II. 
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3.CARACTERIZACIÓN URBANÍSTICA DEL S-15 

3.1-Instrumento de Planeamiento urbanístico de referencia 

 

El Sector 15 se desarrolla de acuerdo con el Plan General correspondiente, con fecha de aprobación 

inicial de Marzo de 2001, y la revisión tramitada y aprobada definitivamente en Diciembre de 2001. Esta 

revisión recoge los criterios establecidos en el Plan General de Marzo en relación con los servicios y los 

criterios del Ayuntamiento en relación con la red viaria e incluye las rectificaciones correspondientes al acuerdo 

del Consejo de Gobierno de la comisión de Urbanismo de la Comunidad de Madrid en sesión de fecha 2 de 

Agosto de 2001. 

 

En el P.G.O.U. vigente de Paracuellos de Jarama se establece que el abastecimiento público de agua se 

efectúe por medio de la red del Canal de Isabel II. En dicho documento se establece que el funcionamiento del 

sistema de agua potable se considera aceptable para atender las demandas actuales de la ciudad así como 

los de los crecimientos a corto plazo de los sectores en ejecución o programados. Dicho documento se 

complementa con el “Convenio de Gestión Integral” firmado entre el ayuntamiento de Paracuellos del Jarama y 

el canal de Isabel II en abril de 1996 y con una adenda al mismo “Para la ejecución de infraestructuras 

hidráulicas” firmado en Julio de 2003, donde se indican las infraestructuras necesarias para realizar el 

abastecimiento y saneamiento de los nuevos sectores proyectados. 

 

3.2-Ámbito de actuación y clasificación del suelo 

3.3.1-Delimitación del ámbito 

 

El suelo que ordena este Plan Parcial es el delimitado por el PGOU vigente como Sector S-15. No tiene 

asignada ninguna red pública exterior, por lo que la ordenación propuesta se ciñe al ámbito completo previsto 

con la salvedad que se expone a continuación. 

 

Dentro de los límites fijados en los planos de ordenación del PGOU, y con los ajustes propios de la 

diferencia de escala gráfica, se ha hecho un levantamiento topográfico que da como resultado una superficie 

de 610.867, m2, ligeramente inferior a la prevista en la Ficha de ordenación del PP que contienen el PGOU 

(635.713,00 m2).  

 

Las razones de esta diferencia son la adecuación al levantamiento real de la Vía Pecuaria al Este y de la 

delimitación última del límite de expropiación de la M-50 y su enlace con la R-2 al oeste y norte. 

 

Los límites de la ordenación citados son: 
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- Al norte: Autopista M-50 en su enlace con la R-2, en sus límites de expropiación. 

- Al este: el límite Oeste de la Vía Pecuaria Arroyo de las Culebras, en toda su longitud, que en 

su lado Este conforma en límite del Término Municipal con Ajalvir. 

- Al sur: parcela de la BRIPAC. 

- Al oeste: Autopista M-50, en su límite de expropiación. 

3.3.2-Clasificación 

 

El Plan General de Ordenación Urbana de Paracuellos de Jarama recoge la clasificación de suelo 

correspondiente al Sector 15 como calificación industrial y uso global: industrial y terciario empresarial, como 

se puede comprobar en la ficha urbanística del PGOU. 

 

La clasificación del suelo, así como las superficies destinadas a cada destino y/o uso se muestran en la 

figura y tabla siguientes. 

 

 

Superficie Total

450.698,32 m2

RG‐ZV‐01 RG‐RV‐01 RG‐RI‐01 RG‐RI‐02 Superficie Total

50.499,74 m2 42.341,05 m2 4.184,04 m2 63.144,66 m2 160.169,48 m2

610.867,80 m2

Redes Generales

Superficie Total Sector

IL

450.698,32

Edificabilidad

275.587,75

Parcelas Lucrativas
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Ilustración 4. Plano de ordenación 

 

Fecha de entrada: 17/11/2023 17:24:00, Número de la anotación:
12958

Documento por defecto: II-4_PP-S15_PARACU_ESTUDIO_RED_SANEAMTO
_D170-1-53.pdf

Código para validación: YZG6R-9UQ57-XXJBW
Página 23 de 53

INCLUYE FIRMA EXTERNA

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
71

63
93

 Y
Z

G
6R

-9
U

Q
57

-X
X

JB
W

 D
F

65
E

24
62

A
D

A
D

17
28

9D
1C

E
A

35
D

D
A

D
01

E
40

F
38

60
2)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

pa
ra

cu
el

lo
sd

ej
ar

am
a.

es
/p

or
ta

l/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do
? 

F
irm

ad
o 

po
r 

: 1
. C

=
E

S
, O

=
C

O
M

IS
IO

N
 G

E
S

T
O

R
A

 S
E

C
T

O
R

 1
5 

LA
 P

E
R

LA
 D

E
P

A
R

A
C

U
E

LL
O

S
 D

E
L 

JA
R

A
M

A
, O

ID
.2

.5
.4

.9
7=

V
A

T
E

S
-V

85
63

05
72

, C
N

=
50

07
50

66
H

 J
O

S
E

 L
U

IS
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 (
R

: V
85

63
05

72
),

 S
N

=
F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 D
E

L 
V

IS
O

, G
=

JO
S

E
 L

U
IS

, S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
ID

C
E

S
-5

00
75

06
6H

, D
es

cr
ip

tio
n=

R
ef

:A
E

A
T

/A
E

A
T

00
30

/P
U

E
S

T
O

1/
57

19
3/

03
10

20
23

11
59

14
 (

C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
 O

U
=

C
E

R
E

S
, O

=
F

N
M

T
-R

C
M

, C
=

E
S

) 
 e

l 1
7/

11
/2

02
3 

17
:2

4:
52

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Estudio Decreto 170/1998                                                                                          Paracuellos del Jarama: SECTOR 15 
 

 

Infraestructuras, Cooperación y Medio Ambiente S.L.  22 

4.DOTACIONES DE ABASTECIMIENTO Y CAUDALES DE AGUAS 

FECALES 

4.1- Dotaciones de abastecimiento 

 

Para el cálculo de los caudales de abastecimiento se han considerado las dotaciones de agua de 

abastecimiento establecidas por el Canal de Isabel II en el documento “Normas para Redes de Saneamiento” 

del Canal de Isabel II (versión 2020). 

 

En el mismo y para cada uno de los usos: Terciario-Dotacional-Industrial y Zonas Verdes, se establecen 

como dotaciones específicas las indicadas en la tabla siguiente: 

 

 

 

Dados los usos característicos previstos en el Plan Parcial, como suelo industrial, terciario empresarial, 

equipamientos y zonas verdes, para estas últimas (ocupan una superficie superior a 3 Ha) se ha previsto la 

utilización de plantaciones autóctonas con bajos requerimientos hídricos lo que permite no derivar agua 

potable de la red del Canal de Isabel II a la red de riego o el empleo de aguas recicladas, en el caso de que se 

lleve a cabo el riego artificial de dichas superficies. 

 

4.2- Usos previstos 

En la tabla siguiente se detallan los usos y superficies de cada una de las parcelas que, incluidas en el 

Sector 15 de Paracuellos del Jarama, han de tenerse en cuenta en los cálculos de la estimación de las 

dotaciones de abastecimiento y saneamiento. Las parcelas aparecen agrupadas en función de la cuenca 

urbana de drenaje a la que pertenecen. 
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4.3- Demanda de agua de abastecimiento 

 

En el cálculo de la demanda media de agua de abastecimiento se han realizado las siguientes 

consideraciones: 

 

Dados los usos característicos previstos en el plan parcial, como suelo industrial y logístico, para el riego 

de las zonas verdes se ha previsto la utilización de plantaciones autóctonas con bajos requerimientos hídricos 

lo que permite no derivar agua potable de la red del Canal de Isabel II a la red de riego o, en el caso de que se 

recurra al riego artificial de dichas superficies (en su conjunto abarcan más de 3 Ha), se propone el empleo de 

agua reciclada. 

 

 

   Para los usos Industrial y logístico se ha considerado también de dotación específica de 8 l/m2 

edif/día establecido por el Canal de Isabel II para dichos usos, con base en la superficie 

edificable. 

 

   Para parcelas destinadas a albergar los equipamientos se ha considerado una dotación específica 

de 8 l/m2 edif/día.  

 

   Para las parcelas cuyo destino es albergar las Zonas Verdes previstas para el Sector: 

 

El Canal de Isabel II establece que se han de prever abastecimientos de agua de riego distintos y 

alternativos al de red para el caso de superficies comunes y públicas superiores a 3 ha. 

 

Se plantean dos posibles hipótesis en este punto: 

 

En la primera se consideraría prescindir del riego por el hecho de haber considerado la utilización de 

plantaciones autóctonas con bajos requerimientos hídricos lo que permitiría no derivar agua potable de la red 

del Canal de Isabel II a la red de riego. 

 

La segunda plantea la utilización de agua reciclada para el riego, con las siguientes consideraciones: 

Superficie Total

450.698,32 m2

RG‐ZV‐01 RG‐RV‐01 RG‐RI‐01 RG‐RI‐02 Superficie Total

50.499,74 m2 42.341,05 m2 4.184,04 m2 63.144,66 m2 160.169,48 m2

610.867,80 m2

Redes Generales

Superficie Total Sector

IL

450.698,32

Edificabilidad

275.587,75

Parcelas Lucrativas
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Como en el presente caso, las Zonas Verdes planeadas en el S-15 ocupan un total de 50.499,74 m2, la 

demanda de agua se calculará, posteriormente, considerando la dotación específica de 1,5 l/m2 y día.  

 

Basándose en las superficies edificables destinadas tanto a usos terciario empresarial, industrial y 

dotacional y a las dotaciones específicas citadas, se calcula la demanda de agua de abastecimiento requerida 

por cada una de las parcelas. 

 

INDUSTRIAL ‐LOGÍSTICO 

INDUSTRIAL 
m2 

edificados  DOTACION 

 Caudal 
medio 
(l/s)  

 Caudal 
Medio 
(m3/día)   CP   Caudal punta    (m3/día)  

IL  450.698,32  275.587,75  8 
l/m2 

edif/día  25,517  2204,702  1,954 
         

49,868     l/s  4308,635 

TOTAL  275.588        25,517  2204,702     49,868     4308,635 

                     
REDES GENERALES 

DOTACIONAL/TERCIARIO 
m2 

edificados  DOTACION 
 Caudal 
medio  

 Caudal 
Medio 
(m3/día)   CP   Caudal punta    (m3/día)  

RG‐RI‐01  4184,0358  0,00  8 
l/m2 

edif/día  0,000     1,9543 
           
‐        l/s  0,000 

RG‐RI‐02  63144,6574  0,00  8 
l/m2 

edif/día  0,000     1,9543 
           
‐        l/s  0,000 

TOTAL  0,00        0,000        0,000       

                     
ZONAS VERDES 

ZONAS 
VERDES  m2 totales  

m2 regables 
(70%)  DOTACION 

Caudal 
medio 

 Caudal 
Medio 
(m3/día)   CP  Caudal punta   (m3/día)  

RG‐ZV‐01  50.499,74  35.349,82  1,5  l/m2 y día  0,614  53,025  1,954 
           

1,199     l/s  103,626 

TOTAL  35.349,82        0,614  53,025     1,199  l/s  103,626 

                     

                     

         

Caudal 
medio 
(l/sg) 

Caudal medio  
(m3/día) 

coeficiente 
punta   

CAUDAL MEDIO ABASTECIMIENTO PLAN SIN ZONAS 
VERDES(l/seg)  25,517  2204,702    1,95     

CAUDAL MEDIO ABASTECIMIENTO PLAN CON ZONAS 
VERDES(l/seg)  0,614  2257,727         

CAUDAL PUNTA ABASTECIMIENTO PLAN SIN ZONAS 
VERDES (l/seg)  49,868           

CAUDAL PUNTA ABASTECIMIENTO PLAN con ZONAS 
VERDES (l/seg)  51,068           
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4.4-Caudal medio y punta de agua de abastecimiento 

 

Para determinar el caudal medio y caudal punta se han seguido las instrucciones de cálculo establecidas 

por el Canal de Isabel II en el documento “Normas para Redes de Saneamiento” del Canal de Isabel II (versión 

2020), en el que se especifica que dichos caudales se calcularán de acuerdo a las siguientes expresiones: 

 
Caudal medio: 

 
QM = DT / 86400 

Caudal punta: 

 

 

Donde: 

QM: caudal medio de agua de abastecimiento, expresado en l/s 

QP: caudal punta de agua de abastecimiento, expresado en l/s. 

DT: demanda media total de agua de abastecimiento, expresada en m3/s 

 

Por tanto, sobre la base de las demandas de agua de abastecimiento calculadas en el apartado anterior 

y aplicando las expresiones anteriores el caudal medio y caudal punta de agua de abastecimiento requerido, 

es el reflejado en la tabla siguiente. 

 

Caudal medio y punta de agua de abastecimiento 

Caudales totales Abastecimiento sector S-15 l/s m3/día 

Qm Abastecimiento 25,517 2204,702 

Qp Abastecimiento 49,868  

4.5-Caudal medio y punta de aguas residuales 

 

En el cálculo del caudal de aguas residuales generadas se han realizado las siguientes consideraciones: 

 

El porcentaje de agua de abastecimiento que una vez ha sido utilizada se incorpora a la red de 

saneamiento y depuración como agua residual “fecal”, está fijado como el 85,5% de aquella, por lo que en los 

cálculos se ha adoptado el coeficiente de retorno del: 0’855. 

 

Con base en las consideraciones anteriores y aplicando las siguientes expresiones se obtienen los 

caudales medio y punta de aguas residuales, generados e incorporados a la red de saneamiento y depuración. 

 

QM A.R. = DT * µ / 86’4 
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Siendo: 

 

QM A.R.: caudal medio de agua residuales, expresado en l/s 

QP.A.R.: caudal punta de agua residuales, expresado en l/s 

DT: a demanda media total de agua de abastecimiento correspondiente a usos Terciario, Dotacional e 

Industrial, expresada en m3/s 

µ: coeficiente de incorporación o de retorno =0,855 

 

Cauda total medio y punta de agua residuales 

Caudales totales Aguas Residuales Sector S-15 l/s m3/día 

Qm Aguas Residuales 21,817 1885,02 

Qp Aguas Residuales 43,623  

 

 

INDUSTRIAL ‐LOGÍSTICO 

INDUSTRIAL 
m2 
edificados  DOTACION 

C 
retorno 

 Caudal 
medio 
(l/s)  

 Caudal 
Medio 
(m3/día)   CP 

 Caudal 
punta    (m3/día)  

IL  450.698,32  275.587,75  8 
l/m2 
edif/día  0,855  21,817  1885,020  2,00 

    
43,623   l/s  3769,014 

TOTAL  275.588           21,817  1885,020     43,623     3769,014 

REDES GENERALES 

DOTACIONAL/TERCIARIO 
m2 
edificados  DOTACION 

C 
retorno 

 Caudal 
medio  

 Caudal 
Medio 
(m3/día)   CP 

 Caudal 
punta    (m3/día)  

RG‐RI‐01  4184,0358  0,00  8 
l/m2 
edif/día  0,855  0,000     2,00 

             
‐        l/s  0,000 

RG‐RI‐02  63144,6574  0,00  8 
l/m2 
edif/día  0,855  0,000     2,00 

             
‐        l/s  0,000 

TOTAL  0,00           0,000        0,000       

ZONAS VERDES 

ZONAS 
VERDES  m2 totales  

m2 
regables 
(70%)  DOTACION 

C 
retorno 

Caudal 
medio 

 Caudal 
Medio 
(m3/día)   CP 

Caudal 
punta   (m3/día)  

RG‐ZV‐01  50.499,74  35.349,82  1,5 
l/m2  y 
día  0  0,000  0,000  2,00 

             
‐        l/s  0,000 

TOTAL  35.349,82           0,000  0,000     0,000  l/s  0,000 

              (m3/día)   

coeficiente 
punta   

CAUDAL MEDIO RESIDAULES PLAN(l/seg)     21,817  1885,020    2,00     
CAUDAL PUNTA RESIDAULES PLAN(l/seg)     43,623  3769,014         
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4.6-Carga contaminante 

 

Para calcular la carga contaminante generada por las nuevas parcelas a desarrollar se han realizado las 

siguientes consideraciones: 

Se ha estimado, según las previsiones realizadas por el Canal de Isabel II, que la carga contaminante 

correspondiente a 1 m3 de agua residual urbana, es de 0’25 habitantes equivalentes (hab-eq). 

Con objeto de situarse del lado de la seguridad, se ha considerado que el 100% de las aguas de 

abastecimiento se incorpora posteriormente a la red de saneamiento, por lo que se toma como referencia el 

caudal medio de aguas residuales (QM.A.R.), calculado para un coeficiente de retorno igual a 1. 

En la tabla siguiente se detalla la carga contaminante total: 

 

SECTOR 15. Paracuellos del Jarama 

Caudal medio de aguas residuales con coeficiente 0,855(l/s) 21,817 

Equivalencia habitantes 1m3 = 0,25 habitantes 0,250 

Caudal medio de aguas residuales con coeficiente 0,855(m3/día) 1885,020 

Carga contaminante total (habitante-eq/día) 507,85 

 

4.7-Comparativos caudales calculados/previstos en la Adenda al 

Convenio de Gestión Integral 

 

Como se comentó en el apartado “Antecedentes” el Ayuntamiento de Paracuellos del Jarama y el Canal 

de Isabel II firmaron con fecha 2 de Julio de 2003 la “Adenda al Convenio de gestión integral para la ejecución 

de infraestructuras hidráulicas “, recogiéndose en el cuadro nº 1 de dicho documento la siguiente demanda 

prevista de aducción para el sector S-15 en el P.G.O.U, datos que se reflejan en la tabla siguiente: 

 

Sector 
Ind/Ter/Dot 

(m2 edif) 
Regulación de 

aducción 
Anillo de 

distribución 

Saneamiento y depuración 

Caudal demandado 
(m3/d) 

Caudal 
repercutido 

(m3/d) 

S-15 275.587,75 2.386 2.386 1885 1885 

Datos recogidos del Cuadro nº 1. Adenda al C.G.I 

 

De acuerdo a los cálculos detallados en los apartados 4.5 y 4.6 del presente documento, los caudales 

totales demandados de agua potable y los caudales generados de aguas residuales de acuerdo a los datos del 

plan parcial se ajustan a lo previsto en la adenda al Convenio vigente. 
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Caudal medio y punta de agua de abastecimiento 

Caudales totales Abastecimiento sector S-15 l/s m3/día 

Qm Abastecimiento 25,517 2204,702 

Qp Abastecimiento 49,868  

 

 

Cauda total medio y punta de agua residuales 

Caudales totales Aguas Residuales Sector S-15 l/s m3/día 

Qm Aguas Residuales 21,817 1885,02 

Qp Aguas Residuales 43,623  
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5.AGUAS PLUVIALES 

 

5.1-MEDIDAS DE GESTIÓN DE LAS AGUAS PLUVIALES A IMPLANTAR 

EN EL SECTOR 15. 

 

Con carácter previo al cálculo de las zonas inundables , se describe a continuación las medidas 

implantadas en el interior del sector S15 para la gestión de los caudales de escorrentía generados 

en las cuencas situadas aguas arriba del mismo (S15A y S15B), así como las aguas de escorrentía 

generadas en el propio sector S15 una vez urbanizado este. 

 

A)Los caudales con origen en las subcuencas 15A y 15B son captados en la salida de las ODT1 

y 2 de la M50 y conducidos mediante una obra de drenaje longitudinal (cuneta revestido de 

escollera) en paralelo al vial de acceso al sector, de manera que se incorporen a la balsa de 

laminación, dimensionados ambos elementos para un periodo de retorno T500. 

 

B)Los caudales postoperacionales del Sector 15, una vez urbanizado este, son recogidos en un 

colector de diámetro 2000 mm de HA que discurrirá en paralelo al cauce del arroyo Culebras 

(fuera de la zona de servidumbre de este), hasta su incorporación a la balsa de laminación 

diseñada. 

 

C)El caudal máximo de vertido de la balsa de laminación no superará en ningún momento el 

caudal preoperacional del S15 (que es de 3.50 m3/sg), para lo que se deberá diseñar en el 

correspondiente proyecto constructivo a tramitar ante la Confederación Hidrográfica con este 

criterio. 

 

D)De esta manera se consigue mejorar la situación en el cauce del arroyo Culebras a su paso 

por la carretera M108 detectados en el SNCZI. 

 

Todas estas actuaciones han sido analizadas y dimensionadas mediante el programa EPA-SWMM 

5.2, especializado en la gestión de aguas de tormenta. 
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5.2- DESCRIPCIÓN DEL MODELO 

En el modelo se han incluido las siguientes subcuencas con las siguientes características: 

 

 

Ilustración 5. Subcuencas 15B, 15A y 15 representadas sobre MDT 

 

SUBCUENCA 15-A 
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SUBCUENCA 15-B 

 

 

SUBCUENCA 15 
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5.3- NODOS Y CONECTIVIDAD DE LOS NODOS 

 

La subcuenca S15B (situada aguas arriba del sector, al oeste de la M50 y al sur de la subcuenca 

S15A) se conecta en el nodo J1 del modelo, situado en el punto de salida de la ODT2 de la M50. 

En este nodo se inicia la obra de drenaje longitudinal, formada por una cuneta revestida de escollera 

con la siguiente sección tipo: 

 

Ilustración 6. Características canal trapezoidal 

 

La subcuenca S15A  (situada aguas arriba del sector, al oeste de la M50 y al norte de la subcuenca 

S15A) se conecta en el nodo J2 del modelo, situado en el punto de salida de la ODT1 de la M50. 

A partir de este punto se conduce el agua mediante una cuneta revestida de escollera con la misma 

sección tipo que el tramo anterior. 

 

Una vez recogida el agua de las subcuencas S15A y S15B estas se unifican junto con las aguas 

procedentes del sector S15 (una vez urbanizado) que son captadas en el nodo denominado “Arqueta 

de entronque”. 

 

Desde la arqueta de entronque las aguas son conducidas mediante un tubular de HA de diámetro 

2000 mm, cuya traza discurre en paralelo al cauce del arroyo Culebras, por el interior del sector y 

fuera de la zona de servidumbre del arroyo. 
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Por último, todas las aguas acaban siendo recogidas en una balsa de laminación situada al sur del 

sector. 

 

 

Ilustración 7. Modelo balsa 

 

En la siguiente imagen se representa el esquema de funcionamiento de la red, y la conectividad 

entre nodos. 
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Ilustración 8. Esquema de funcionamiento de la red 

5.4- PERIODO DE RETORNO DE DISEÑO 

 

Todo el modelo ha sido dimensionado para un periodo de retorno de T500 años 

 

5.5- HIETOGRAMAS DE CÁLCULO 

 

Para el cálculo del modelo es necesario introducir unas precipitaciones de diseño en modo de 

hietograma.  

 

Para la obtención de estos hietogramas se han empleado las duraciones de tormenta iguales a los 

tiempos de concentración de las cuencas analizadas ( 35 minutos y 90 minutos) y la precipitación 

correspondiente a un periodo de retorno de 500 años ( 105.8 mm) 
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Ilustración 9. Hietogramas de tormentas de diseño 
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5.6- CAUDALES DE ESCORRENTÍA 

 

Se incluyen a continuación los hidrogramas de cada una de las subcuencas analizadas y el 

hidrograma conjunto por nodos y tramos en el modelo 

 

HIDROGRAMA SUBCUENCA 15-A 

 

 

 

 

Ilustración 10. Hidrograma subcuenca 15A 
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HIDROGRAMA SUBCUENCA 15-B 

 

 

 

 

 

Ilustración 11. Hidrograma subcuenca 15B 
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HIDROGRAMA SUBCUENCA 15 

 

 

 

 

 

Ilustración 12. Hidrograma subcuenca 15 
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HIDROGRAMA EN ENTRADA DE BALSA 

 

 

 

Ilustración 13. Hidrograma entrada en balsa 

 

 

HIDROGRAMA EN SALIDA DE BALSA 

 

 

 

Ilustración 14. Hidrograma salida balsa 
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5.7-DIMENSIONAMIENTO BALSA  

 

Se incluye a continuación la tabla con la relación entre el calado y el área de la balsa que permite 

obtener el volumen acumulado 

 

Profundidad (m) Área (m2) 

0 5287.13 

0.1 5361.57 

0.2 5436.28 

0.3 5511.27 

0.4 5586.53 

0.5 5662.06 

0.6 5737.86 

0.7 5813.93 

0.8 5890.28 

0.9 5966.9 

1 6043.79 

1.1 6120.95 

1.2 6198.38 

1.3 6276.09 

1.4 6354.07 

1.5 6432.32 

1.6 6510.84 

1.7 6589.63 

1.8 6668.7 

1.9 6748.04 

2 6827.65 

2.1 6907.53 

2.2 6987.68 

2.3 7068.11 

2.4 7148.81 

2.5 7229.78 

2.6 7311.02 

2.7 7392.53 

2.8 7474.32 

2.9 7556.38 

3 7638.71 

3.1 7721.31 

3.2 7804.18 

3.3 7887.33 

3.4 7970.75 
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GRÁFICA CALADO / TIEMPO 

 

Ilustración 15. Evolución calado de balsa 

GRÁFICA VOLUMEN / TIEMPO 

 

Ilustración 16. Evolución volumen almacenado en balsa 

 

Ilustración 17.Evolución cota de balsa 
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Con estos datos el modelo arroja un volumen necesario de la balsa de 19.912,67 m3 

 

 

Ilustración 18. Representación MDT balsa en planta 

El desarrollo completo del proyecto constructivo de la balsa deberá hacerse en fase de proyecto de 

urbanización y ser objeto de autorización de ejecución de obras en zonas de policia y de autorización 

de vertido de aguas pluviales al cauce del arroyo Culebras. 

 

El punto de vertido previsto se localiza en las coordenadas ETRS89 UTM 30 siguientes: 

X = 459031.9507  Y = 4483208.2051  Z = 626.5000 

 

5.8-CAUDALES PUNTA EN LOS DIFERENTES ELEMENTOS DEL 

MODELO 

CANAL ESCOLLERA A: Qp (T500)1.06 m3/sg 

CANAL ESCOLLETA B: Qp (T500)6.54 m3/sg 

TUBO D2000 A:  Qp (T500)9.63 m3/sg 

TUBO D2000 B:  Qp (T500)9.38 m3/sg 

TUBO VERTIDO BALSA:Qp (T500) 3.49 m3/sg 
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5.9-COMPROBACIÓN CAPACIDAD CANAL DE ESCOLLERA 

De acuerdo con el modelo de cálculo el calado máximo alcanzado en el canal de escollera es de 

0.99 m 
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5.10-COMPROBACIÓN CAPACIDAD TUBO DE ENTRADA A BALSA ( 

2000 mm-HA) 

 

De acuerdo con el modelo de cálculo el calado máximo alcanzado en el tubo de entrada a la balsa 

es de 1.58 m (inferior al 75% de llenado máximo) 
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5.11-COMPROBACIÓN CAPACIDAD TUBO DE SALIDA DE 

BALSA ( 1200 mm - HA) 

 

De acuerdo con el modelo de cálculo el calado máximo alcanzado en el tubo de entrada a la 

balsa es de 0.69 m (inferior al 75% de llenado máximo) 
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5.CONCLUSIONES 

6. Con relación a las aguas de abastecimiento y saneamiento 

 

Respecto a las aguas de abastecimiento, el nuevo planeamiento correspondiente al Sector S-

15 supone, lógicamente, un incremento de los caudales de abastecimiento. Los nuevos usos 

previstos requerirán una demanda estimada de agua de abastecimiento de 2.204,70 m3/día, lo que 

supone un caudal medio y caudal punta de 25,517 l/s y 49,868 l/s, respectivamente. 

 

En relación con el saneamiento se tendrán en cuanta las siguientes prescripciones: 

 

TIPOLOGÍA DE RED: Las líneas de evacuación a desarrollar en el futuro, para el S-15, tanto 

las correspondientes a las aguas de origen pluvial como a las de origen residual emitidas, constituirán 

una red de tipo “separativo”, entendiéndose en este punto que las aguas de lluvia procedentes de 

cubiertas, patios o cualquier otra instalación (para las clasificaciones del suelo propuestas en el 

desarrollo), deberán conducirse hacia una acometida de saneamiento diferente a la que se ejecute 

para el caso de las aguas negras. 

 

CAUDALES DE AGUAS RESIDUALES GENERADOS : las aguas residuales, se prevé que las 

actuaciones emitan, tomando como referencia el coeficiente de retorno del 0,855 un caudal medio y 

caudal punta de aguas residuales de 21,817 l/s y 43,623 l/s, respectivamente. 

 

Se ha definido la “carga contaminante” generada por los nuevos usos desarrollados en este 

Plan Sectorial de Paracuellos del Jarama y que, expresada en habitantes-equivalentes al día, será de 

507,85 hab-eq/día. 

 

TRATAMIENTO DE LAS AGUAS RESIDUALES: 

 

Los vertidos de origen residual del Sector deberán ser recogidos por la propia red de colectores 

interiores que se proyecta para él y conectados en el colector existente que discurre en paralelo al 

arroyo Culebras, con destino Ajalvir. 

 

Al ser los caudales generados por la nueva ordenación ligeramente inferiores a los previstos en 

la Adenda al Convenio de gestión integral para la ejecución de infraestructuras hidráulicas firmado 

entre le Ayuntamiento de Paracuellos del Jarama y el Canal de Isabel II, el sector deberá acogerse a 

las previsiones incluidas en dicha adenda en cuanto al refuerzo o mejora de las infraestructuras de 

saneamiento. 
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Ilustración 19. Red de saneamiento aguas residuales diseñada. Colector 400 mm paralelo al 
arroyo Culebras por su margen derecha, fuera de la zona de servidumbre del arroyo 

 

Ilustración 20. Punto de conexión en red de saneamiento existente 

Las infraestructuras básicas previstas en el convenio por el Canal de Isabel II en cuanto a 

saneamiento consistirán en dos colectores de 1.000 mm/800 mm que discurrirán por el arroyo del 

Avalón y por el arroyo de las Culebras hasta conectar con el emisario de 1.000 que viene de Daganzo 

y que será de 1.200 mm a partir de recibir estos vertidos y hasta la nueva EDAR que se situará en 

Torrejón de Ardoz. Toda la nueva red de los nuevos desarrollos será separativa.” 
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TRATAMIENTO DE LAS AGUAS PLUVIALES: 

 

Con relación a las aguas pluviales, éstas deberán ser recogidas, siempre de forma 

independiente a las “aguas negras” que se generen en él, siguiendo los siguientes criterios:  

 

A) Los caudales con origen en las subcuencas 15A y 15B son captados en la salida de 

las ODT1 y 2 de la M50 y conducidos mediante una obra de drenaje longitudinal 

(cuneta revestida de escollera) en paralelo al vial de acceso al sector, de manera que 

se incorporen a la balsa de laminación, dimensionados ambos elementos para un 

periodo de retorno T500. 

 

B) Los caudales postoperacionales del Sector 15, una vez urbanizado este, son 

recogidos en un colector de diámetro 2000 mm de HA que discurrirá en paralelo al 

cauce del arroyo Culebras (fuera de la zona de servidumbre de este), hasta su 

incorporación a la balsa de laminación diseñada. 

 

C) El caudal máximo de vertido de la balsa de laminación no superará en ningún 

momento el caudal preoperacional del S15 (que es de 3.50 m3/sg), para lo que se 

deberá diseñar en el correspondiente proyecto constructivo a tramitar ante la 

Confederación Hidrográfica con este criterio. 

 

D) El volumen necesario en la balsa de laminación es de 19.912,67 m3 

 

E) De esta manera se consigue mejorar la situación en el cauce del arroyo Culebras a 

su paso por la carretera M108 detectados en el SNCZI. 

 

 

Ilustración 21. Balsa de laminación prevista. 20.000 m3 de volumen 
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Ilustración 22. Red de aguas pluviales prevista en el sector. Colector D2000 mm hasta balsa 
de laminación 
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7. Con relación a lo recogido en la Adenda al Convenio de 

Gestión Integral para la Ejecución de Infraestructuras 

Hidráulicas 

 

Como se comentó en el apartado “Antecedentes” el Ayuntamiento de Paracuellos del Jarama y 

el Canal de Isabel II firmaron con fecha 2 de Julio de 2003 la “Adenda al Convenio de gestión integral 

para la ejecución de infraestructuras hidráulicas “, recogiéndose en el cuadro nº 1 de dicho 

documento la siguiente demanda prevista de aducción para el sector S-15 en el P.G.O.U, datos que 

se reflejan en la tabla siguiente: 

 

Sector 
Ind/Ter/Dot 

(m2 edif) 
Regulación de 

aducción 
Anillo de 

distribución 

Saneamiento y depuración 

Caudal demandado 
(m3/d) 

Caudal 
repercutido 

(m3/d) 

S-15 275.587,75 2.386 2.386 1885 1885 

Datos recogidos del Cuadro nº 1. Adenda al C.G.I 

 

De acuerdo a los cálculos detallados en los apartados 4.5 y 4.6 del presente documento, los 

caudales totales demandados de agua potable y los caudales generados de aguas residuales de 

acuerdo a los datos del plan parcial se ajustan a lo previsto en la adenda al Convenio vigente. 

 

 

Caudal medio y punta de agua de abastecimiento 

Caudales totales Abastecimiento sector S-15 l/s m3/día 

Qm Abastecimiento 25,517 2204,702 

Qp Abastecimiento 49,868  

 

 

Cauda total medio y punta de agua residuales 

Caudales totales Aguas Residuales Sector S-15 l/s m3/día 

Qm Aguas Residuales 21,817 1885,02 

Qp Aguas Residuales 43,623  
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ANEJO I - PLANOS 
 

Anejo I. Planos: 

 

PL01. RED DE ABASTECIMIENTO 

PL02.RED DE SANEAMIENTO - RESIDUALES 

PL03. RED DE SANEAMIENTO - PLUVIALES 
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